
Sesión 10 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1037.- La LXXII Legislatura se da por enterada del 
escrito presentado por el C. Lic. Antonio Perales Elizondo, Oficial Primero 
Encargado del Despacho del H. Congreso del Estado, mediante el cual remite los 
Informes de Asistencias de los CC. Diputados y Diputadas a las Sesiones del 
Pleno; así como Comisiones y Comités correspondientes del mes de marzo de 
2012. 

 

No tiene votación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 10 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1038.- No es de aprobarse la iniciativa de reforma a 
diversos Artículos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, 
a fin de que se realice un Informe Trimestral detallado de la aplicación de recursos 
destinados al bienestar social, mismo que fue presentada por la Dip. María del 
Carmen Peña Dorado. 

 

Nota: El Presidente informo en la sesión del día 10 de Abril de 2012 que no 
funcionaria el tablero electrónico de votación debido a problemas técnicos. 

Mayoría = 22 votos a favor, 16 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 10 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1039.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de 
Salud en el estado, Dr. Jesús Zacarías Villarreal Pérez para que en la medida de 
sus atribuciones de cumplimiento a lo establecido el Artículo 190 Bis IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, presentado por la Dip. Jovita Morín Flores. 

 

Nota: El Presidente informo en la sesión del día 10 de Abril de 2012 que no 
funcionaria el tablero electrónico de votación debido a problemas técnicos. 

Unanimidad = 34 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 10 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1040.- La LXXII Legislatura del Congreso del 
Estado, con pleno respeto a la autonomía del Municipio de Santiago, N.L. lo 
exhorta a clausurar a la brevedad el centro de transferencia de desechos sólidos 
domésticos, el cual fue ubicado provisional y temporalmente en el estacionamiento 
del Palacio de Justicia de Santiago, y de inmediato proceda a retirar los cientos de 
toneladas de basura acumuladas para su transferencia a los rellenos oficiales de 
SIMEPRODE, con el único fin de evitar riesgos a la salud de los vecinos y 
servidores públicos estatales y municipales que laboran en dicho lugar, 
presentado por el Dip. Homar Almaguer Salazar. 

 

Nota: El Presidente informo en la sesión del día 10 de Abril de 2012 que no 
funcionaria el tablero electrónico de votación debido a problemas técnicos. 

Unanimidad = 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 



Sesión 11 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1041.- La LXXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, solicita respetuosamente al Titular de la Secretaría de 
Energía, el C. Jordy Herrera Flores, para que analice la necesidad de modificar la 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-ENER/SCFI-2008, con el fin de que los 
fabricantes y comercializadores de focos fluorescentes estén obligados a incluir la 
guía de limpieza cuando el foco se rompa, o el instructivo sobre su manejo y 
disposición final, para evitar riesgos a la salud humana y al medio ambiente, así 
como se exhorta al Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (FIDE) y a la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) que en medida de sus posibilidades y en 
apego a sus  atribuciones se sirva distribuir en los Módulos de Canje del Programa 
"Luz Sustentable", presentado por el Dip. Homar Almaguer. 

 

 

Unanimidad = 34 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  



Sesión 16 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1042.- La LXXII Legislatura al Congreso del Estado 
de Nuevo León, realiza un atento y respetuoso exhorto al Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León para que notifiquen y hagan del conocimiento de esta 
Soberanía la licencia aprobada al C. Fernando Larrazábal Bretón, Alcalde de dicho 
Municipio, para que con fundamento en los Artículos 16 y 24 y demás 
disposiciones aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 
se realice la designación del Presidente Municipal Sustituto  en tiempo y forma, 
presentado por el Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero. 

 

 

Mayoría = 21 votos a favor, 0 en contra y 14 en abstención.  

Nota: Se agrego en modo económico a la votación a los dos diputados suplentes 
en funciones, debido a que todavía no aparecían en el tablero.  

 

 

	
  

	
  



Sesión 9 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1036.- La LXXII al Congreso del Estado de Nuevo 
León, realiza un atento y respetuoso exhorto a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión para que se resuelva antes del 30 de Abril, la Minuta 
correspondiente al Decreto por el cual se expide la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, asimismo que contiene reformas a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y la Ley Federal de la 
Defensoría Pública, y se notifica a las Legislaturas para que apoyen y se sumen a 
la solicitud planteada, presentada por el Dip. César Garza Villarreal. 

 

 

Unanimidad = 37 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  



Sesión 30 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1051.- Se da por atendida la solicitud presentada por 
el C. Dip. Omar Orlando Pérez Ortega, mediante el cual presenta iniciativa de Ley 
para la Atención al Tratamiento de la Ludopatía en el Estado de Nuevo León. 

 

 

Mayoría = 20 votos a favor, 14 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 30 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1052.- Se da por atendida la solicitud presentada por 
el C. Dip. Homar Almaguer Salazar, mediante el cual presentada por el Dip. 
Homar Almaguer Salazar mediante el cual presenta iniciativa de reforma a la Ley 
de Salud, con el propósito de favorecer el sano desarrollo de los infantes a través 
de la estimulación temprana. 

 

 

Unanimidad = 32 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 



Sesión 30 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1053.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado, a crear e instalar el Comité Municipal de Seguimiento, 
Vigilancia y Evaluación de la aplicación de la Ley para la Protección de los 
derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes e informen a este Congreso, y se 
gira invitación al Comité Estatal de Seguimiento, Vigilancia y Evaluación de la 
aplicación de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, para que de a conocer a los integrantes de la Comisión de Salud y 
Atención a Grupos Vulnerables en una reunión de trabajo sus acciones realizadas, 
presentada por la Dip. Delma Silvia González Garza. 

 

 

Unanimidad = 33 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 



Sesión 30 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1054.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, exhorta al Titular de la Secretaría de Salud del Estado, el Dr. Jesús 
Zacarías Villarreal y el Director del seguro Popular en el Estado; Lic. Ricardo 
Canavati Hadjópulos, para que haciendo uso de sus respectivas atribuciones, de 
acuerdo con los acuerdos de coordinación y disposiciones aplicables coadyuven a 
otorgar las condiciones necesarias y suficientes que permitan la realización de 
forma gratuita y permanente de exámenes preoperatorios en la Jurisdicción 
Sanitaria No. 6 ubicada en el Municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, 
presentado por el Dip. Mario Alanís Alanís. 

 

 

Unanimidad = 32 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  



Sesión 25 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1050.- La LXXII Legislatura del Congreso del Estado 
de Nuevo León exhorta respetuosamente a los Titulares de las Secretarías de 
Desarrollo Sustentable y Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, a fin de 
que coordinadamente realicen una campaña de difusión a través de los medios de 
comunicación, así como directamente en las colonias del área metropolitana, 
mediante la cual den a conocer a los dueños de mascotas las obligaciones que 
tienen que cumplir como propietarios de un animal doméstico establecidas en la 
Ley de Protección a los Animales, presentado por el Dip. Alejandro César 
Rodríguez Pérez. 

 

 

Unanimidad = 36 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  



Sesión 24 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1049.- No ha lugar a acordar de conformidad la 
iniciativa presentada por el C. Dip. Alfonso Robledo Leal, mediante el cual propuso 
reformar la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, por adición de 
los Artículos 124 Bis y 124 Bis I, a fin de que los inmuebles de uso habitacional 
puedan ser utilizados para funciones comerciales o de servicios. 

 

 

Unanimidad = 34 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  



Sesión 23 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1047.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, exhorta atenta y respetuosamente a los Ayuntamientos de 
la Entidad a que en la medida de lo posible adecúen sus vías peatonales, 
construcciones, obras e instalaciones de uso público, que estén ubicadas dentro 
de su área de jurisdicción y competencia, para hacer efectiva la accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, niños, mujeres embarazadas, adultos 
mayores, ciclistas y madres que lleven a sus hijos en carreolas. 

 

 

Unanimidad = 36 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 



Sesión 23 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1048.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, aprueba remitir la solicitud presentada por el C. Pablo 
González de la Cruz al Director General del Centro de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en la Entidad, al Director General del Sistema de 
Caminos de Nuevo León y al R. Ayuntamiento de Santa Catarina, para que en el 
ámbito de su respetiva jurisdicción  y competencia la analicen y de ser necesario 
de destinen los recursos suficientes para realizar nuevas obras o adecuaciones 
complementarias en las avenidas Industriales del Poniente y Manuel Ordoñez, 
ubicadas en el Municipio de Santa Catarina, a fin de reducir y prevenir accidentes 
de tránsito. 

 

 

Unanimidad = 37 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

Nota: Falto 1 Diputado de manifestar su voto mediante el tablero electrónico de 
votación, pero como quiera se tomo en cuenta para la votación total 
correspondiente. 



Sesión 18 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1046.- La LXXII Legislatura al Congreso del Estado 
de Nuevo León, solicita a la C,. Procuraduría General de la República, Lic. 
Marisela Morales Ibáñez, se sirva remitir a este Poder Legislativo, la información 
que obra en poder de la dependencia a su cargo, referente a ala cantidad de 
averiguaciones relacionadas con el número de víctimas inocentes directas e 
indirectas agraviadas en el contexto de la lucha emprendida por distintos órdenes 
de gobierno contra la delincuencia organizada a partir del año 2006 hasta la fecha, 
así como al Procurador de Justicia en el Estado, presentado por la Dip. María de 
los Ángeles Herrera García. 

	
  

	
  

Unanimidad = 27 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención. 

Nota: Los 2 Diputados Suplentes en funciones votaron a favor, y  se anexo a la 
votación total del tablero electrónico de votaciones.  



Sesión 17 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1043.- La LXXII Legislatura al Congreso del Estado 
de Nuevo León, realiza un atento y respetuoso exhorto al C. Felipe Calderón 
Hinojosa, Titular del Poder Ejecutivo Federal, a fin de que con fundamento en lo 
dispuesto en el Artículo 89 fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tenga a bien promulgar y publicar de inmediato la reforma a la 
fracción III del Artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, omitiendo hacer 
uso de su atribución de observar el decreto, señalada en el Artículo 72 
Constitucional con el objeto que dicha reforma entre en vigor lo antes posible, 
presentado por la Dip. Alicia Margarita Hernández Olivares. 

 

 

Unanimidad = 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 17 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1044.- La LXXII Legislatura, exhorta a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a que remita un informe a esta 
Soberanía sobre la investigación realizada en el caso de descargas tóxicas en el 
cauce  del Río La Silla acontecido recientemente, esto es, los resultados de las 
inspecciones realizadas, las denuncias formuladas en el ámbito de su 
competencia, así como las sanciones aplicadas a quien resulte responsable y se 
exhorta a la Secretaría de Salud en el Estado para que lleve a cabo las acciones 
necesarias dentro de su ámbito, presentado por el Dip. Alejandro César Rodríguez 
Pérez. 

 

 

Unanimidad = 36 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 17 de Abril de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1045.- La LXXII Legislatura al Congreso del Estado 
de Nuevo León, exhorta respetuosamente al Republicano Ayuntamiento de 
Guadalupe, Nuevo León, para que dentro de sus facultades detenga de manera 
inmediata todo tipo de trabajos, construcciones, bardas, o cercas, en el predio 
ubicado en las calles Prolongación Alfonso Reyes y Paseo de las Américas en la 
Colonia Contry La Silla, presentado por el Dip. Luis Alberto García Lozano. 

 

 

Unanimidad = 34 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención. 
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